
EL MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA, PROF. LORA
TAMAYO, EN LA COHFERENCIA DE MINISTROS EUROPEOS
SOBRE EL ACCESO A LA ENSEÑANZA SUPERIOR

Informe en el debate acerca del orl^en
soclal y económico de los eatudlantee

(v^..., st a ...d.^w^. I. iss7)

1. Camo se escribe al principio del documentado estudio del Profesor

Jann que sirve de base a este debate, "la admisión en la enseñanza supe-

rior constituye un largo proceso que comienza en el final de la enseíianza

pri^naria", pero habría que agregar para situarnos debidamente que no ha

ha de ser aquélla necesaria meta de este primer grado. Y es importante

fijarlo así, porque los más difíciles problemas que tiene hoy planteados

la enseñanza superior proceden de una amplia apertura en que culmina

una indiscriminada carrera hacia las enseñanzas superiores.

2. El proceso de democratización de la enseñanza en España viene

marcado por dos indicadores fundamentales: la elevación del nivel de vida,

sigrrificado por un aumento de la renta "per capita" de 497 dólares en

1964, a 665 en 1966, y una estimación de unos 700 en 1967 y el mcís amplio

acceso a todo género de esiudios, de las clases sociales mcís modestas,

merced a la Ley que aplica el Principio de Igualdad de Oportunidades.

El valor sncial de esta legislación se halla en el origen de los fondos que

utiliza y en la forma de distribuirlos.

3. La cifra de ingreso del Presupuesto de este Fondo para el Fomento

del Principio de Igualdad de Oportunidades se corresponde, en efecto, con

el importe del impuesto nacional sobre la renta, con lo que la conciencia

ciudadana se estimula, por la trascendencia social de su aplicación. El año

últtmo representa una cifra de dos mil cuatrocientos millones de pesetas,

que se dissribuyen de acuerdo con los siguientes conceptos generales y sus

correspondientes prncentajes:
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Enseñanza Primaria ... ... ... ... ... ... ... Gratuita
Comedores, transportes, Escuelas-Hogar,

vestuario, colonias de verano, etc., en
enseñanza primartia ... ... ... ... ... ... ... 28.6

Enseñanza Media ... ... ... ... ... ... ... ... 29.7
Ensernrnza Piso jesional ... ... . .. . . . . . . ... 16.6
Enseñartza Superior y graduados ... ... ... 12.0
Seguro escdar ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3.3

90.2

Esta tarea de protección escolar exige la colaboración intensa y leal

de Centras docentes, autoridades y servicios que intervienen con sus in-
formes para que se puedan apreciar con toda exactitud los méritos y la
auténtica necesidad económica de los solicitantes.

Las ayudas que se dispensan van destinadas a cuantos escolares nece-

sitan apoyo económico para cursar los estudios elegidos y han acreditado
aptitud para los mismos. Ello obliga, por una parte, a ponderar cuidado-

samente !as circunstancias económicas, sociales o familiares que puedan

influir en el rendimiento académico de los alumnos y, por otra parte, exige

que a cada alumno seleccionado se le concedan los medios proporciona-

dos a su necesidad y al coste de los estudios que pretenda seguir.

En la actualidad, se inicia un sistema de prészamos, a ser restitufdos

terminados los estudios y después de un largo período de actuación pro-

fesional, que potenciarfa extraordinariamente el número de ayudas, ensan-

chando de modo considerable su aplicacidn.

4. Con independencia de este Fondo, que aspira a cubrir en la mayor

rnedida posible las necesidades vitales del estudiante o complementan sus

posibilidades personales, todos los Centros de enseñanza tienen un cupa

de matrfculas gratuitas, que supera en ocasiones al 25 por ciento, y re-
presenta la gratuidad de la inscripcidn; con todo lo cual, el acceso a estu-

dios superiores de hijos de obreros y asimilables, va en continuo incre-

mento, como ya se recoge en el luminoso estudio núm. 4 que se nos ha

distribuido, en cifra bien distante del 1 por 100 que figuraba en estadís-

ticas ya empolvadas, aunque de años no lejanos. Con referencia a alum-

nos de Escuelas Técnicas Superiores, los últimas datos estadísticos ase-

gurados proceden también de un estudio reciente, publicado asimismo en
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la "Revista de Educación", y son muy demostrativos en cuanto al sitmo
de crecimiento, por referirse al curso 1965-66. No queremos fatigar vues-

tru atención con las distintas rúbricas de las. variadas actividades reper-
toriadas, y nos ceñimos a los tres grandes sectores que se corresponden

con los que suelen conocerse sorioeconómicamente como Cuadros supe-

riores, med.=os e inferiores. En este último, se incluyen toda clase de obre-

ros, capataces, artesanos, subalternos, etc.

Condídón sodoeconómica Porcentaje del

de la^s padres totel de alua^,nos

Cuadros superiores ... ... ... ... ... ... ... ... 56.6

Cuadros medios ... ... ... ... ... ... ... ... ... 30.4

Cuadros inferiores ... ... ... ... ... ... ... ... ... 8,8

El crecimiento en los cuadros inferiores se acusa bien en la compara-

ción de distintos cursos:
Porcentaje

del total

Quinto curso ... ...

Segundo curso ... ...

5.5
7.9

10.2

Totalizando ahora las ayudas que proceden del Fondo de Igualdad de

Oportunidades con becas de otras procedencias (Corporaciones, Sindica-

tos, etc.) y matrículas gratuitas, el número de alumnos beneficiados es el

siguiente, prescindiendo de los hijos de personal docente, que disfrutan

también de ventajas en la inscripción:
Porcentaje

Becarios del Fondo de Igualdad de Oportu-

nidades ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7.2

Matrícula gratuita ... ... ... ... ... ... ... ... ... 6.4

Media matrícula gratuita ... ... ... ... ... ... ... 4.8

Otros becarios ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4.9

Total ... ... ... ... ... 23.3
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Y es interesante destacar !a variac7án que acusan del primero a1 se-

gundo curso.
P'orcenta)e

Primer cuno Segundo cuno

Becarios det Fondo de

Igualdad de Oportunida-

des ... ... ... ... ... ... .... 5.1 8.9
Matr{cula gratuita ... ... ... 4.5 S.0
Media rnatrícula gratuíta ... 3.8 7.3
Otros becarios ... ... ... ... 3.4 5.3

Totales ... ... ... ... 1b.8 26.5

Tan notahle aumento es un índice de mayor rendimiento en los alum-
nos de este grupo en un curso, que tiene carácter acusadamente selectivo,

y es prueba del acierto en la concesión de las becas y, por conszguiente,

de la elevación que se va consiguiendo en estos sectores socioecondmicos.
5. Pero es evidente que los dos factores apuntados, éste de la aper-

tura a todas las capas socioeconómicas, como el de la elevación del nivel

de vida, y aun el crecimiento demagráfico, van creando nuevas problemas

a la enseñanza, ciertamente gratos por sus causas, pero seriamente preocu-
pantes para solucionarlos.

Si el acceso a la enseñanza superiar es una noble y legítima aspira-

ción de los padres, cualquiera que sea su condición social, la orientación
adecuada a las aptitudes de cada uno es obligación ineludible de nuestra

sistema docente y exigencia justfficada de la sociedad misma. Siempre ne-
cesaria, lo es más aún en la época presente ante una masificación indis-

criminada, que amenaza la calidad de la enseñanza, pone en peligro el

futuro de una juventud que, abandonada a sí misma, corre el riesgo de

hundirse en el fracaso, y no asegura :^na adecuada distribución de capa-

cidades. La preparación para ese momento de paso a estudios s:^periores

ha de hacerse desde los primeros niveles de la enseñanza en una pandera-

da ordenación de ésta y en un bien conducid^ sistema de arientación.

6. Para que esta arientación sea justa y no se dejen atrás valores po-

tenciales inexplorados, se necesita ofrecer una igualdad de opnrtunidades
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er: la prirnera etupa ert ytie aqué-!la debe prvdtieirse. A ello vbedei e la

Ley cle Uni(icación del prinrer ciclv de la Enseircutzcr Media, quc: el Par-

Icunento español vc^tú en abril últirno y entpie^u ya u ser aplicuda en e!

cursu uctual. Son dns sus objetivos /undamerttales: :rniformar los estudios

de tadns los alumnos de este grado en un tronco comtín, básico, y aprove-

char es.ta uniformidad de base para que sea fecundamente discriminatoria

la labor de orientación yue ha de ejercer respecto de los propíos estudios

(orientación escolar), y como fundamento más decisivv para su dirección

profesional futura (orientación profesional).

El título de bachiller elemental, que corona este primer ciclo de la en-

señanza media, no es sólo credencial de accesv al bachillerato superior,

sino diploma que guranti_a w^a fortrtación cultura! de base, útil por sí

misma, para tuta eficiente incorporaci6n a enseñan^us y actividades pro-

/esic)nales diversas, regladas o no.

Se plantea en este punto el prinrer rrronaentv de tránsito de un nivel de

enseñanza a otro, es decir, en nuestro caso, de una enseñanza primaria

común y unitaria a una enseñanza media no menos común y unificada.

l.a escolaridad nbligutvria en la primaria alcanza a los catorce años y la

prvmocián a la enseñanza media no se realiza antes de los diez, con la

que esta obligatoriedad se ct^mple en el propio Colegio de primaria, al-

canzundo el Certificado de Estudios Primarios, o en el Centro de Estu-

dic)s de Media para Ilegar al título de Bachiller Elemental.

Estamos en vías de promover para 1975 ta vbligatoriedad det primer

ciclo t^ni(icado de enseñart^a rnedia elemental con el mismo carácter gra-
tuito que tiene hoy la enseñama pr•imaria, y ya es un hechv que el trán-

sito de ésta a ese primer ciclo se lleva a cabo sin examen, quedando a la

respvnsahilidad del maestro de aqu^^lla, esta primera oporturtidad de di-

rección det escolar, sin que ella pueda constituir una renuncia definitiva,

porque se establece la pasarela necesaria para incorpvrarse a los estudios

medios después de los catorce añi^s.

7. Supuestos. los estudios del primer ciclv de enseñanza media, es

éste un nuevo momento en el qt^e una vrientación selectiva debe ya prv-

ducirse, acvnsejando, no ohligundo, sabre uquellas actividudes que, con

adecuada preparacidn ulterior, son mcis acordes con las aptitudes apre-

ciadas. Cvn ellv se prvduce unn .relección a.rcendertte al segundo ciclo de

la enseñanza media, que cotastitut{e nuestrv Bachillernto Superívr.

I.NtiE.^IANZA MEDIA.--2
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Peru en este grudu y, cunsectu^ntetnente con el criteríu que estuhleció

lu ur1J/ICUC't(in en el primer ciclu, se hu huido en el sel;undo de luta pre-

maturu especiali^acieín. Así, u lus dus Bachilleratus clúsicus de tlurnuni-

dades u Letras y de Ciencias se ar'tade el Técnico, sin di/erenciaciones, que

antes alcan_aban a su propíu primer cíclo y hoy se hun de estructurar so-

bre base cientí(ica común; pero sin que en ninguno de ellos lu dirección

adoptada constituya un proceso irreversible para la enseñanza superior,

puesto que en un tercer ciclo que constiturde el curso preuniversitario, pue-

de aún rectificarse el camino emprendido.

Por ello, es al térrnino del segundo ciclo donde es importante una nueva
in/ormación orientadora, nunca de obligado cumplimiento, pero sí suji-
cientemente alecci^^nadora. El escolar puede ulcanzar su títnlo de Bachi-

ller Superior que le ubre puso u t[na diversidad de estudios medios o a

actividades diversas en el sector de los sercirios públicos o privadns o se

consideTa capa^ para lu ensei:an^u superinr, a la que uccede después de

ese curso preuniversitario que se rernata con unas pruebas de mudurez

preparadas todavía a nivel de grado medio, y juzgadas con intervención
de projesorado de enseñanza superior. Superadas éstas, el acceso a urta
Uniuersidud o Escuelu Técnica Superior se produce ya libremente.

Un índice de las autoselecciones que hoy vienen ya realizándose en

estas diversas etapas, en ascensión vertical a estudios superiores, sin que

haya existido aún un sistema de orientación satisfactorio, todavía incipiem

te, lo dan las cijras sucesívas de acceso a los distitavs grados de la en-
señanza en los cursos gue se corresponden en este orden ascensional:

Número de alumnos

Alumnos que terminaron el Bachillerato
Elemental en ] 961-62 ... ... .. . .. . ... .. . l 20.545
Alumnas que terminaran el Bachillerato
Superior en 1963-64 .. . ... ... ... ... ... ... 46.OS0
A1t^mnos que aprobaron la Prueba de Ma-
dure^ en 1964-65 ... ... ... ... ... ... ... ... 20.337

Las dijerencías son absorbidas. en otros tipos de enseñanza que no

cuentan ahora para nuestro estudio, pern a todos los niveles hat/ tendí-
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dus pusarelas de tutus ertsertan^as u e^trus yue permiten rec•ti(icuciu ►tes dc-
t rattect urias.

t^. Nu queremus terminur nuestru in(unne en torno a este punta 6.1

de rtuestru Conferencia, que lleva el signo de lo sociul, sin dejar cvnstan-

ciu de que tanto en la Enseñanza Medía cun:o en la Superior vienen des-

urrollándose clases nvcturnas para obreras o alumnos que trubajan du-

rante el día, en aquellos lugares dande el númera lo justifica. Asi, en En-

señanza Media, cientv noventa Centros imparten enseñanza nocturna a

veinte mil alumnos y en la Universidad de Madrid se han implantado

estos cursos recientemente en las Facultades de Fi/asofía y Letras y de

Derecho y se inicia en la de Economíu, cun :ut total de cerca de tres mil

al u»tnos.

9. Toda !u política de ordenaciórt de la enseñanza, desde sus pr^in-

cipios en la primaria, hasta la Superior, ha de upayarse, coma dejamos

expuesio, en un bien estructurado sisternu de orientación, a niveles cru-

ciales, que conjuguen las pruebas psicológicas cnn la directa observación

del profesor, ubsolutamente insustituible. Ha de lrarecerttos pocv tvdo lo

que trubajamos paru llevar a buen /in una entpresa de tan decisiva im-

portancia social y me adhiero por ello, con vivo interés, a la propuesta

de cooperación de los países de Europa que para este fin se propugna en

el púrrafo 192 del docttrnento que ha dado u esta información.

10. Pero el mornento finul, que murca el atdéntico acceso a la ense-

ñan_a superior, requíere atención especial.

En efecto, lu admísión de los ulunn:os en Centrvs de Enseñanza Supe-

riur, cuando hay exceso de cundidatos, ha de estar condicionada pnr dos

círcunstancias. (undamentales : lu demunda de especialtstas en los diuer-

sos dominios del saber y de la cultttra, y la caracidad de los Centros dvn-

de las enseñanzas se in:parten.

Los cálculos previsores paru 1971 deducidos del Prayecto ftegional

Medíterrárteo s.eñalan en España un déficit respecto a lu demanda y, por

ello, no se justifica por el mornento wta lirnitacfcfit apriorísticu; limitacicín

yue, en todo caso, habría afectudo solamente a aquellas ertseñanzus de ca-

rácter típicamente pro(esional, puesto que las demcís dehen estar abier-

tas cr este respecto para toda apetertcia de saber.
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E! cusu es di/erente, y lu (^stu ►nc ►s l)udeciendrr en tudu Eurc^pu, (•uundc^
nus en(rentumus run limúuciunes impuestas por lu cuj)acidud en inst(du-

ciones y prv(esorudu, yue, .rc^hre t( ►d(r, en las Unir^ersidud(^s sitrtudu.r err lu

capilal de la rraciúrr o ert ^+rnrtdes ciudades, se hullun deshordadas pOr un

exceso de alunrnns.

11. En lu capita/ de Espaita se iniciará en breve pla^o lu construcci(^n
de nuevas insta:aciones ^atc^lites, yue sean n:ícleo de segtutdus Factdtudes
y aun, en su día, si la expansión lo aconsejn, de tuta sel;unda Unfversidud.

Pero nuestra atencitin se dirige con no nrenor irtterés a poterrciar al má-

ximo las Universidades regi(^nales, yue ya se hun empe^ado u ampliar o

rnoderni^ar, construyí^ttdOlas de rurevu planta, durunte el I Plan de Dcs-
urrollo y se pr( ►^ramu en di/atcrda cnrtplitud en el /I Plan, dotcind(^las de
nuevos eyuipos e instalucinnes y cOmpletúnd(rlus cc^n Fa(•ultudes nn exis-
tenies anteriormente. Al prc^pie) tierrtpo, se cremz rrtás F.scr^elas Técnicas

Superi(rres en distintas lucalidades, ytre dc^sc(^ncerrtrrrrcht lus actuales, pro-

curando neutralizar con todo ello la atracción que aún ejercen los Cen-
tras St^periores de lus grandes capitales.

12. Pero para qtte esta praKramación expansiva sea e/ica_ en orden al
objetivv, es indispe ►tsable urt notuble atnnentO de pro/esorado y a ello

ver,intos aplicándonos en España con intensidad creciente. Se hn creado

la fit;ura del Profesor Agrekado, inmediatan:ente attterior a la de Profe-

sor nrdinario, que dicta cursos y dirige investigacitin con plerta responsa-
bilidad, y se Ilevu a cabo un progresivu crecirniento en el nzíntero de En-

carl;ados de Curso, Pro/esnres Adjuntus y Pro/esores Ayudantes, yue in-

tegran el equipo docente de un Departamento u»iversítarfo.

Aspiramos a un elenco pro(esoral su(iciente paru dividir el alr^mnado

ert ^rttpos, en los que se complementert t^ aun desnrrolle» los ternas de ln

leccidn rnagistral, a/in de ulcanzcrr una relación ntás humana con el alum-

no, y con ella una apreciación tute/ar de su asiduidad y apror+echamiento.
F.s doloroso para un pro(esor el alejarr:iento del ulturuto qtte la rnaStfl-

cacíón szrpone y las pérdidas en rendintiento que elln estú llevando con-
siRo.

13. Con una red de Universidades biett dotudas y rompletas en Fa-
cultudes podrá producirse, en prinreru aprc^xi ►naci^n, :cr:u ►ratttral t/ es-
pontúnea distrihucicín erttre ellas de los a!unvtos, antes de Ilegar a cual-

yuier sis[ema de selPCCión yue las circunstancicts puedert, sin emhar,^o, ha-
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cer inexeusables. Y aqtú de rruestrn problema, cuya sc^lucicin preocupa a

todos.

Nos usttsta "prirnu (ucie" hablar de limitucic^nes, Pero si, adoptadas

todas las previsiones a que venimos re(iriéndonos, hemos llegado a un lí-

niite de saturacfón y rto se prnduce una distribución espontánea, ^qué ha

de hacerse en bien de nuestros afumnos, para mantener una enseñanza

digna y e/iciente?

Para un recto discurrir habría que volver la vista atrás en nuestros de-

bates y plantearnos de nuevo el problema de la orientacicín escolar y pro-

/esional. Si hemos tenido éxito en la uplícucián del sistema, hay que su-

poner que llegan a estudios superlores los que tienen capacidad para ellos.

En Espa►ta, corttrastamns esto en la prueba de mudurez de un curso pre-

universitario; pero admitirnos la posibifidad de repetir en varias convo-

cutorius. Superada aquélla, rto existe lírnitacícín pura aeceder a la Faeul-

tad o Escuela Técnica Superior que se desee.

Si se impone una lirnitución por ra^ur:es dimensionadus, ^qué criterio

preferencial será el más uconsejable.^ [La puntt(ación alcanzada en unu

pruebu de madurez, que es t^n examen, cvn todos s:^s dejectos? ^La valo-

ración gue de su aptitud tl capucidad suministra ta fichu de or?entación o

ctrnbas circunstanrias a urt tiempo? ^Una ulterior prueba de acceso a la

Fucultad concreta a que se uspira? Lu exigencia de hacer exámenes escri-

tos que el mímero de alumnos viene irnponiendo, sin un contacto perso-

nal directo, ^ puede ser su/iciente? He aqui una serie de cuestiones que se

St(SCIlar1 1/ que exigirán un contraste de opiniones, parque ya vemos qtte

estú pluttteado el problema con bustante ^enerafización en todos nuestros

pníses.

14. Nuestra Conferencia presente ha permitido un intercambio de in-

/ormaciones, siempre htminoso y aleccionador; pern sobre este punto con-

creto del sistema de acceso en sí rnismn, acaso sería conveniente un ulte-

rior estudio, qtte la Dirección de la UNESCD, sientpre atenta y acogedo-

ra u los prohlernas. de actualidad, pudiera prornvver, a nivel de expertos,

con el carácter y amplitud que estimase mcís conveniente.



ley de Ordenación de la fnseñanza Media
Anotada y comentoda

Pa

MANUFL UTAND^ IGUALADA

Con este libro --del mayor interés para cuantos sienten preoeupación

por la Enseñanza Medla-- iniciamos la "Colección de Estudios Jurfdicos"

que ^ieae a completar nuestro fondo didlctico e informativo, de carácter

orientador, en torno a temas y cuestiones relacionadas con nuestro grado

doeente.

Como diee en el prólogo el autor, la Ley de Ordenación de la Ense-
ñanza Media de 1953 fue la primera que articuló este grado en todos sus

aspectos. La ambición de sua miras y la disposición sistemática de los me-

dios oportunos para alcanzarlas produjeron desde su promulgación un im-

pacto grande en la sociedad y en la docencia, efecto que ha ido amplián-

dose sin cesar, como consecuencia de la fidelidad del poder público en la

eiecución de los pre^eptos de la Ley. Por eso es más notoria la despropor-

eión entre la efectividad de los preceptos legales y su consideración doc-

trinal, que se ntanifiesta en la inexistencia de estudios de carácter general
derivada de ella y sobre su propio sistema de normas iurfdicas. Es como se

6a planteado de modo más directo la necesidad de un estudio exhaustivo.

Tal es el intento de este libro, que tiene el mérito de procurar tantear en
este aspecto el terreno. El autor -con la autoridad que le da su dilatado ser-
vicio a la Ensefianza Media-, tras exponer la Ley artfculo por artfculo, co-

menta uno por uno en todo su alcance y proyección, con el propósito de
desembocar al final en un examen o epflogo de conjunto.

Hasta ahora hemos publicado dos tomos, que comprenden del artfcu-

l0 1.' al artfculo 85 de la L.ey.

Primer tomo : Un vol. encuadernado en plástico ... ... ... ... ... Ptas. 170

Segundo tomo: Un ^ol. encuadernado en plástico ... ... ... ... Ptaa. 200
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